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EDICTO

Nº Edicto: 4499

Carátula: GASTROTEX S.R.L. C/ SANATORIO DE SINDICATO DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y AFINES
ASOCIACIÓN S/ EJECUTIVO (c)

Número de Expediente: Recep.:D-4CI-7877-C2019
1ª Ins.:D-7877-C-3-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 21/02/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 05/03/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5854

Texto del edicto:
La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 3, con
asiento en Irigoyen 387 1º Piso de la ciudad de Cipolletti, Secretaría Única a cargo de la Dra. Ana Ganuza,
comunica por UN día en B. O. y por DOS días en Diario R.N o L.M.C., que el Martillero Público señor
EDUARDO TEJADA (TºI  NºII  FºII)  en autos: "GASTROTEX S.R.L. C/ SANATORIO DE SINDICATO DE
INDUSTRIAS  QUIMICAS  Y  AFINES  ASOCIACION  S/  EJECUTIVO"  (EXPTE.  Nº  D-7877-C-3-19),
REMATARA  SIN  BASE, AL CONTADO Y MEJOR POSTOR los siguientes bienes: 1) Un equipo de
Video procesadora Pentax Epictooo, N° serie UAO10054, con monitor grado medio, marca
Kostec, N° serie 12E-190SC1021, con teclado. 2) Video colonoscopio Pentax modelo EC-3830LK,
N° serie E111260;  3)  un videogastrocopio gris marca Pentax, MODELO  EG2970K, N° serie
A11D341;  4)  UNA MAQUINA  DE ANESTESIA marca BEONLD, modelo AEOR 7500A N° serie
7500A-16  (E)44ZU008;  5)  UN  ELECTRO-BISTURI  ERBE,  modelo  Vio,200S,  serie
Nro.11357349; 6) MONITOR de grado medio marca NDS, modelo Bandinal EG2HB,N° serie 12-
199962;  7 )  S istema  de  LAPAROSCOPIA  marca  Lemke  HD-  cámara,  N°  serie
1610CE0081;  7)  Bomba  de  CO2  para  laparascopia,  marca  TECNE,  modelo  N160,N°  serie
NJ359;  8) Fuente de Luz para laparascopía marca CUDA, modelo  L-250, N° serie 0050007.
Dichos bienes se subastan en el estado de uso y conservación en que se encuentra.- SEÑA: 30%. Pago
en dinero en efectivo en el acto del remate y a cuenta de precio. El saldo deberá ser depositado en la
cuenta de autos, dentro del término de cinco días de aprobada la subasta y notificado el comprador, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del CPCC.- En caso de abonarse la totalidad del precio, se le
entregará el bien en carácter de depositario judicial. Sellado del boleto a cargo del comprador. Venta
sujeta a aprobación judicial. COMISION: 10% a cargo del comprador. Cuit  actor: 30-70999442-1 Cuit
Demandada 33-54331060-9 Cuit martillero 20-16422546-2.- LUGAR Y FECHA DE LA  SUBASTA: 13 de
Marzo de 2020 a las 11:00 horas en calle Irigoyen 364 de la ciudad de Cipolletti. Los bienes
serán exhibidos 48 horas antes, previo comunicarse con el martillero actuante 0298-4589740.
Fdo: Dra. Soledad Peruzzi. Jueza.-



Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

2 / 2

Cipolletti, 20 de Febrero de 2020.-


